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	CÓDIGO DEPENDENCIA:
	1170

	N° DE DECRETO:
	202604000120

	GANADOR:
	(XXX Nombre del beneficiario XXX)

	CEDULA O NIT
	CEDULA SI ES PERSONA NATURAL O COLECTIVO O NIT SI ES PERSONA JURIDICA

	OBJETO:
	Desarrollar la propuesta: “XXX NOMBRE DEL PROYECTO XXX”, Beneficiario del Programa de Estímulos y Concertación 2026- Artistas hacedores de paz. 

	VALOR DEL ESTÍMULO
	($ 000.000.000)

	
	(Valor del estímulo en letras) millones de pesos m.l. 

	PLAZO:
	(Día / Mes / Año)

	CDP:
	311

	AÑO:
	2026


En el sitio de ejecución del estímulo, se reunieron los señores: supervisor/interventor (a) Paulo Andrés Bustamante Villegas, en representación del Municipio de Bello y (XXX Nombre del ganador XXX) en representación del proyecto ________________________, con el fin de dar inicio a las labores y actividades correspondientes al presente estímulo. 
Beneficiario y supervisor/interventor procedieron a la descripción detallada de las actuaciones, y actividades que se pretende recibir por parte de EL MUNICIPIO. Así mismo elaboraron el plan de trabajo y/o cronograma.
CONSIDERACIONES

1. Que el artículo 70 Constitucional, señala que el “Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura en todos los colombianos en igualdad de oportunidades por medio de la educación permanente y la enseñanza científica, técnica, artística y profesional en todas las etapas del proceso de creación de la identidad nacional.

La cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. El Estado reconoce la igualdad y dignidad de todas las personas que conviven en el país. El Estado promoverá la investigación, la ciencia, el desarrollo y la difusión de los valores culturales de la Nación”.

2. Que el artículo 311 de nuestra carta magna, señala que al municipio como entidad fundamental de la división político-administrativa del Estado le corresponde prestar los servicios públicos que determine la Ley, construir las obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio. promover la participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás funciones que le asignen la Constitución y las leyes.

3. Que el artículo 2 de la Ley 397 de 1997, señala el papel del Estado en relación a la Cultura, indicando; “las funciones los servicios del Estado en relación con la cultura se cumplirán en conformidad con lo dispuesto en el Artículo anterior, teniendo en cuenta que el objetivo primordial de la política estatal sobre la materia son la preservación del Patrimonio Cultural de la Nación y el apoyo y el estímulo a las personas, comunidades e instituciones que desarrollen o promuevan las expresiones artísticas y culturales en los ámbitos locales, regionales y nacional”.
4. Que en desarrollo de la Ley 1170 de 2007, el artículo 4, define: Atención y apoyo preferente: "Gozarán de expreso y preferente apoyo y atención, para el desarrollo de sus actividades, las salas teatrales integrantes del Programa de Salas Concertadas del Ministerio de Cultura, que no superen las setecientas (700) localidades o butacas y que tengan la infraestructura logística y técnica necesaria para la presentación de las actividades teatrales o escénicas, como asimismo, los grupos de conformación estable o eventual que actúen en dichas salas o que presenten ante la autoridad competente una programación escénica continua específica. Para ellos se mantendrán políticas y regímenes de concertación permanente a salas teatrales concertadas a fin de propiciar y favorecer el desarrollo de la actividad teatral estable e independiente en todas sus formas, manifestaciones, tendrán un apoyo permanente para su funcionamiento idóneo". El Municipio de Bello ha realizado en años anteriores la Convocatoria de Espacios Creadores, bajo los parámetros de la norma citada.

5. Que dentro del Plan de Desarrollo 2024-2027, Juntos Construimos, en la Línea Estratégica 1: Juntos Construimos el Tejido Social Bellanita, Sector Cultura, programa 1.3.1: arte y cultura para la paz, bienestar y construcción del territorio del proyecto “Artistas Hacedores de Paz”, se tiene contemplado generar el Programa de Estímulos, que comprende la apertura de una convocatoria pública anual que brinde una adecuada distribución de recursos en el sector, además de permitir la asignación de incentivos económicos y ejecución de manera transparente de los proyectos de los creadores y gestores culturales que aportan al desarrollo social de Bello.

6. Que la Sentencia C-152/99 de la honorable Corte Constitucional, establece que los incentivos económicos que se ordenen con fundamento en el artículo 71 de la Constitución Política constituyen una excepción válida a la prohibición contenida en el artículo 355 de la Carta.

7. Que el municipio de Bello, a través de la secretaría de Cultura, cuenta con los recursos necesarios y suficientes para la implementación del Programa de estímulos y concertación Artistas hacedores de Paz.
CLÁUSULAS
1. Que la propuesta por la cual se hizo beneficiario es de carácter vinculante y por ende de obligatorio cumplimiento y forma cuerpo cierto con esta acta de inicio.

2. Que para el desarrollo del estímulo es indispensable mantener el plan de trabajo y/o cronograma propuesto y cumplirlo para no incurrir en multas o sanciones de ningún tipo.

3. Que debe cumplir con los términos y condiciones a que hace referencia el Reglamento del programa de estímulos 2026, establecido por la Secretaría de Cultura de Bello. 

4. Que debe cumplir con los términos y condiciones del estímulo, y ajustarse al acto administrativo (Decreto y/o Resolución) según la fase a la que corresponda el estímulo en mención. 
5. Que en todo momento debe acatarse las instrucciones o exigencias que presente el supervisor/interventor en lo referente a la ejecución del proyecto que como tal le competen.

6. Que toda orden e instrucción por parte del supervisor/interventor se dará por escrito.

7. Que es obligación del beneficiario del estimulo entregar toda la documentación establecida para cada una de las fases en los tiempos estipulados. 

El valor de la presente Acta de Inicio corresponde al valor de la cofinanciación que brindará el Municipio de Bello y se estipula en la suma de ------valor en letras------- millones de pesos m.l. ($0.000.000), suma asignada de acuerdo al proyecto cultural evaluado y seleccionado en la modalidad __________, área __________ y línea específica ______________.
A la presente acta de inicio se adjunta el cronograma de actividades actualizado y el presupuesto a ejecutar en la realización de la presente convocatoria. 

Las partes manifiestan libremente que han procedido a la lectura total y cuidadosa del presente documento, por lo que, en consecuencia, se obligan en todas sus órdenes y manifestaciones.

Una vez leídas, entendidas y aceptadas las presentes consideraciones y cláusulas, las partes proceden a firmar el acta de inicio, soporte para la realización de los trámites pertinentes en todos los procesos legales y/o jurídicos del Programa de Estímulos y Concertación 2026.

El ganador manifiesta que conoce las normas que rigen la materia, y las condiciones del estímulo.

Verificado lo anterior, se establece como fecha de inicio del estímulo, el __(día)__de ___(mes)___ de ___ (2026) __.
Para constancia firman las partes que intervienen.

________________________________              

(XXX Nombre completo del ganador XXX)


 

C.C. 





 

Ganador(a) 







___________________________________  
Paulo Andrés Bustamante Villegas 
C.C. 15327711
Interventor(a) y/o Supervisor

Secretaría de Cultura
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